
                                                                                      General Martín Miguel de Güemes 

                                                                                                                   Héroe de la Nación Argentina          

 

 
 

 
ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA 

8ª SESIÓN ORDINARIA 
 
 
LA PRESENTE ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA ESTÁ INTEGRADA POR PROYECTOS 
PROPUESTOS POR LOS BLOQUES POLÍTICOS, LOS CUALES SOLAMENTE SERÁN 
CONSIDERADOS EN EL RECINTO SI CUENTAN CON LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR 
LAS COMISIONES RESPECTIVAS, EN RAZÓN DE LO CUAL LOS PRESIDENTES DE 
BLOQUES ELEVAN AL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, D. ESTEBAN AMAT 
LACROIX, PARA INCORPORAR EN LA MISMA LAS SIGUIENTES INICIATIVAS PARA LA 8ª 
SESIÓN ORDINARIA DEL CORRIENTE AÑO, CON EL SIGUIENTE ORDEN: 
 
 

I. SENADO: 
 

Expediente 90-33.058/24. Proyecto de Ley en revisión: Propone modificar el artículo 12 
de la Ley 7138 ―Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios del Ministerio 
Público‖. Sin dictámenes de las Comisiones de Justicia; de Hacienda y Presupuesto; 
y de Legislación General. 

 
II. DIPUTADOS: 
 

1. Expediente 91-53.567/25. Carta Municipal de Prof. Salvador Mazza. Sin dictámenes de 
las Comisiones de Asuntos Municipales y Transporte; de Hacienda y Presupuesto; y 
de Legislación General. (B. TODOS POR SALTA) 

 

2. Expediente 91-53.761/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Provincial incorpore en el Plan de Obras Públicas del Presupuesto General de la 
Provincia - Ejercicio 2027, la construcción de viviendas en los municipios El Tala, El Jardín 
y La Candelaria, departamento La Candelaria. Sin dictámenes de las Comisiones de 
Obras Públicas; y de Hacienda y Presupuesto. (B. TODOS POR SALTA) 
 

3. Expediente 91-53.762/26. Proyecto de Ley: Propone autorizar al Poder Ejecutivo 
Provincial a transferir en carácter de donación a la Iglesia Ministerio Misionero Jesús 
Nuestro Amigo, el inmueble identificado con la Matrícula Nº 12.486 del departamento 
General Güemes. Sin dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas; de Hacienda 
y Presupuesto; y de Legislación General. (B. TODOS POR SALTA) 
 

4. Expediente 91-53.861/26 Proyecto de Ley y Expediente 91-53.541/25 Proyecto de 
Declaración. Propone regular el acceso y uso de redes sociales a niñas, niños y 
adolescentes, con el fin de proteger su desarrollo integral, salud mental e integridad en 
entornos digitales. Sin dictámenes de las Comisiones de Comunicaciones y Libertad 
de Expresión; de Mujer, Género, Diversidades, Niñas, Niños, Adolescentes y 
Familia; de Educación; de Hacienda y Presupuesto; y de Legislación General. (B. 
POR SALTA) 
 

5. Expediente 91-53.972/26. Proyecto de Ley: Propone establecer el Sistema de Seguridad 
Escolar y Prevención de Amenazas. Sin dictámenes de las Comisiones de Educación; 
de Justicia; de Seguridad y Participación Ciudadana; de Hacienda y Presupuesto; y 
de Legislación General. (B. LA LIBERTAD AVANZA) 

  
6. Expediente 91-53.793/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Producción y Minería, garantice el 
cumplimiento de la Ley 8164 ―Ley de Promoción Minera‖. Sin dictámenes de las 
Comisiones de Minería; y de Hacienda y Presupuesto. (B. GRISELDA 
GALLEGUILLOS) 

 

 

----- En la ciudad de Salta a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil veintiséis. ----------- 

 

 

 



          

 

I. SENADO 

Expte. 90-33.058/24 

 

Cámara de Senadores 
Expte. N° 90-33.058/24 

NOTA N° 1633 

        SALTA, 23 DIC. 2025 

 

Señor Presidente: 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted, a efectos de llevar a su conocimiento que la 

Cámara de Senadores, en sesión realizada el día 18 de diciembre del corriente año, aprobó el 

presente proyecto de Ley, que pasa en Revisión a esa Cámara: 

 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON  

FUERZA DE 

L E Y 

 

Artículo 1°.- Modifícase el artículo 12 de la Ley 7.138 de la Provincia de Salta, el que 

quedará redactado de la siguiente manera:  

―Art. 12.- Recibida la acusación, el Presidente del Jurado de Enjuiciamiento procederá a 
convocarlo en un término no mayor de dos (2) días. 

Reunido el Jurado se considerará la acusación de inmediato y si fuera manifiestamente 
infundada o se basara en una causal no prevista por esta Ley, se rechazará sin más 
trámite por resolución motivada dentro de los tres (3) días de haber tomado conocimiento 
de la acusación y analizada la prueba aportada. 

Analizados inicialmente los méritos de la acusación el Jurado podrá excepcionalmente, 
previo a su sustanciación, cuando la gravedad de los hechos denunciados y su 
verosimilitud puedan afectar la legitimidad del desempeño del magistrado, suspenderlo 
preventivamente en el ejercicio de sus funciones, allanar su inmunidad y tomar respecto 
del mismo, las demás medidas de seguridad y cautelares que las circunstancias 
aconsejen o exijan. La resolución será debidamente fundada y será irrecurrible. 

Fuera de los casos de rechazo de la acusación, el Jurado correrá vista al acusado para 
que conteste la acusación en un término de diez (10) días y ofrezca la prueba de que 
intente valerse sin perjuicio de poder ampliarla en el plazo correspondiente a la prueba. 
Asimismo, correrá vista al Procurador General de la Provincia por un plazo de diez (10) 
días a los efectos de fijar su posición y ofrecer la prueba que considerare pertinente. 

Formulada la contestación y en su caso recibido el informe del Procurador General de 
la Provincia, el Jurado resolverá por resolución fundada sobre la admisibilidad formal o 
no de la acusación en el plazo de cinco (5) días. Dicha resolución será irrecurrible. 

El acusado podrá comparecer por sí o por mandatario con poder especial y si no 
compareciere, será juzgado en rebeldía previa declaración designándosele el Defensor 
Oficial que por turno corresponda. 

El Jurado reprimirá al acusador malicioso con multa hasta el equivalente a dos (2) 
meses de sueldo de un Juez de Primera Instancia. 

La sanción alcanzará a sus letrados cuando hubieran actuado de mala fe.‖ 

 



          

 

Art 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia de Salta, a los 

dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 

 

Saludo a usted con distinguida consideración.  

 

 

Firman: Antonio Marocco, Presidente de la Cámara de Senadores – Dr. Luis Guillermo López 
Mirau, Secretario Legislativo. 

 

 

 

 

 

 

 

Al Señor Presidente 

de la Cámara de Diputados 

Dn. ESTEBAN AMAT LACROIX 

SU DESPACHO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



          

 

II. DIPUTADOS 

1 – Expte. 91-53.567/25 

 
 
ARCHIVO INCLUIDO AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA. 
 

2 – Expte. 91-53.761/26 

 
Fecha: 18/03/2026 
 
Autor: Dip. PAZ, Manuel Norberto. 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 

D E C L A R A 

 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Jefatura de 

Gabinete de Ministros y del Instituto Provincial de Vivienda, evalúe la posibilidad de incorporar al 

Plan de Obras Públicas del Presupuesto General de la Provincia - Ejercicio 2027, programas de 

construcción de viviendas destinadas a los municipios El Tala, El Jardín y La Candelaria, 

departamento La Candelaria. 

 
 
 

3 – Expte. 91-53.762/26 

 
Fecha: 18/03/2026 
 
Autor: Dip. RALLÉ, Germán Darío. 

 

 

PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 

FUERZA DE 

L E Y 

 

Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir en carácter de donación 

a la Iglesia Ministerio Misionero Jesús Nuestro Amigo, persona jurídica por Decreto Provincial Nº 

328/90, e inscripta en el registro de entidades religiosas dependiente del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Comercio Internacional y Culto bajo el Nº 7021, el inmueble identificado con la 

Matrícula Nº 12.486 del departamento Gral. Güemes. 

 

Art. 2º.- El inmueble transferido será destinado a la construcción de un templo parroquial 

debiendo finalizarse las obras en un plazo no mayor de quince (15) años, a partir de la 

escrituración del inmueble. 

 

Art. 3º.- La formalización de la donación se efectuará a través de Escribanía de Gobierno, 

sin costo para la beneficiaria quedando exenta de todo honorario, impuesto, tasa o contribución, 

debiéndose dejar establecido en las respectivas escrituras la prohibición de enajenar o ceder el 

inmueble donado. 

Las escrituras de dominio de los inmuebles respectivos deberán incluir con fundamento en 

la presente Ley, cláusulas de indisponibilidad e inembargabilidad. 

 

Art. 4º.- El donatario deberá realizar en forma periódica actividades sociales en beneficio 

de la comunidad, priorizando a quienes residen en la zona cercana a los predios y se encuentren 

en situación de vulnerabilidad. 



          

 

El Poder Ejecutivo Provincial, a través de las áreas correspondientes, realizará el 

seguimiento y control del cargo establecido en este artículo. 

 

Art. 5º.- Los inmuebles donados serán destinados exclusivamente al uso de la entidad 

beneficiaria; en caso de disolución de la misma o incumplimiento del cargo la donación quedará 

sin efecto, restituyéndose el dominio a la provincia de Salta con todas las mejoras incorporadas, 

sin derecho a indemnización alguna. 

 

Art. 6º.- El gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley será imputado a las 

partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente. 

 

Art. 7º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente:  

El presente proyecto de ley tiene por objeto autorizar la donación de un inmueble de 

propiedad de la provincia de Salta a favor de la Iglesia Ministerio Misionero Jesús Nuestro Amigo, 

con asiento en el departamento General Güemes, institución que desarrolla una activa labor 

social, comunitaria y espiritual en distintos sectores de dicha jurisdicción. 

La Iglesia Ministerio Misionero Jesús Nuestro Amigo viene llevando adelante, de manera 

sostenida, diversas actividades orientadas a la contención social y el acompañamiento de familias 

en situación de vulnerabilidad. Entre ellas, se destacan jornadas solidarias, asistencia con 

alimentos, organización de encuentros comunitarios, apoyo espiritual y acompañamiento a 

jóvenes y adultos en contextos de riesgo social, acciones que son difundidas y visibilizadas a 

través de sus redes sociales y el trabajo territorial cotidiano. 

Asimismo, su presencia en barrios del departamento General Güemes ha contribuido a 

generar espacios de integración, promoviendo valores como la solidaridad, el respeto y la 

inclusión social. Este tipo de instituciones cumple un rol fundamental como red de apoyo 

complementaria a la acción del Estado, especialmente en contextos donde las demandas 

sociales requieren respuestas inmediatas y cercanas. 

En este marco, la donación del inmueble permitirá la construcción de un templo parroquial 

propio, consolidando un espacio físico estable, profundizar y ampliar las actividades que la 

institución ya viene desarrollando en la comunidad. Esto posibilitará no solo el fortalecimiento de 

las prácticas religiosas, sino también la ampliación de acciones sociales, educativas y 

comunitarias abiertas a toda la población. 

Cabe destacar que el proyecto establece condiciones claras respecto al destino del 

inmueble, fijando un plazo para la ejecución de la obra y la obligación de desarrollar actividades 

sociales en beneficio de la comunidad, junto con la correspondiente cláusula de reversión en caso 

de incumplimiento, resguardando de este modo el interés público comprometido. 

Por todo lo expuesto, y considerando el impacto positivo que la Iglesia Ministerio 
Misionero Jesús Nuestro Amigo genera en el entramado social del departamento General 
Güemes, estimo conveniente avanzar con la presente iniciativa legislativa, solicitando a los 
señores legisladores su acompañamiento para la aprobación del presente proyecto de ley. 

 
 



          

 

 

4 – Exptes. 91-53.861/26 y 91-53.541/25 

 
Expte. 91-53.861/26  
 
Fecha: 07/04/2026 
 
Autores: Dips. KRIPPER, Guillermo Alejandro – TAIBO, Antonio Nicolás.  

 

 

PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN  CON 

FUERZA DE 

L E Y 

 

 

Artículo 1º.- La presente Ley tiene por objeto regular el acceso y uso de redes sociales 

por parte de niñas, niños y adolescentes en la provincia de Salta, con el fin de proteger su 

desarrollo integral, su salud mental y su integridad en entornos digitales. 



          

 

Art. 2º.- Las disposiciones de la presente Ley se interpretan conforme el interés superior 

del niño, la Ley Nacional 26.061, la Ley Nacional 27.590 y la Ley 8259, y la normativa vigente en 

materia de protección de datos personales. 

 

Art. 3º.- A los efectos de la presente Ley, se entiende por redes sociales a toda plataforma 

digital que permita la creación de perfiles públicos o semipúblicos, la interacción entre usuarios y 

el intercambio de contenidos generados por los mismos. 

 

Art. 4º.- Prohíbese el registro, creación y mantenimiento de cuentas en redes sociales por 

parte de personas menores de trece (13) años. Las plataformas deberán adoptar mecanismos 

razonables y eficaces de verificación de edad a fin de impedir el acceso en los términos del 

presente artículo. 

 

Art. 5º.- El acceso y uso de redes sociales por parte de personas de entre catorce (14) y 

dieciséis (16) años sólo podrá realizarse con consentimiento y supervisión de sus progenitores o 

representantes legales. A tales efectos, las plataformas deberán: a) implementar mecanismos de 

verificación de consentimiento parental; b) establecer configuraciones de privacidad reforzada por 

defectos; c) proveer herramientas de control parental accesibles; d) facilitar canales de denuncia 

y eliminación de contenidos perjudiciales. 

 

Art. 6º.- Las personas mayores de dieciséis (16) años podrán acceder y utilizar redes 

sociales sin autorización parental, sin perjuicio de las medidas de protección que correspondan a 

usuarios menores de dieciocho (18) años. 

 

Art. 7º.- Las empresas titulares o administradoras de redes sociales que operen en el 

territorio nacional deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la presente Ley en lo que 

respecta a usuarios con domicilio en la provincia de Salta. La Autoridad de Aplicación podrá 

requerir información, establecer estándares mínimos de cumplimiento y promover mecanismos de 

cooperación con organismos nacionales. 

 

Art. 8º.- El Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos competentes, deberá 

desarrollar políticas de prevención, educación y concientización sobre el uso responsable de 

redes sociales, de acuerdo a los parámetros establecidos en las normas vigentes.  

 

Art. 9º.- La Autoridad de Aplicación será determinada por el Poder Ejecutivo, con 

facultades para dictar normas complementarias, fiscalizar el cumplimiento de la presente Ley y 

articular acciones con organismos públicos y privados. 

 

Art. 10.- El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley por parte 

de las plataformas será sancionado por la Autoridad de Aplicación con:  

a) Apercibimiento  

b) Multa de entre quinientas (500) y cien mil (100.000) unidades tributarias.  

Las sanciones se graduarán teniendo en cuenta la gravedad de la infracción, la 

reincidencia, la intencionalidad, el beneficio obtenido y el eventual perjuicio causado. 

 

Art. 11.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de los ciento ochenta 

(180) días de su promulgación. 

 

Art. 12.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

El presente proyecto tiene por finalidad establecer pautas claras de protección respecto 

del acceso y uso de redes sociales por parte de niñas, niños y adolescentes, en atención al 

impacto que dichos entornos digitales generan en su desarrollo integral. 



          

 

La provincia de Salta ha adherido mediante Ley 8259 a la Ley Nacional 27.590, conocida 

como ―Ley Mica Ortega‖, que instituye el Programa Nacional de Prevención y Concientización del 

Grooming. Sin embargo, la problemática vinculada al uso de redes sociales por menores no se 

agota en dicho fenómeno, sino que comprende un conjunto más amplio de riesgos que requieren 

un abordaje preventivo desde las políticas públicas. 

En este marco, el proyecto establece una restricción de acceso a redes sociales para 

menores de trece (13) años, en línea con los propios términos de uso de la mayoría de las 

plataformas digitales, que fijan dicha edad como umbral mínimo para la creación de cuentas. A su 

vez, se dispone un régimen de acceso condicionado para adolescentes de entre catorce (14) y 

dieciséis (16) años, basado en la intervención y supervisión de los progenitores. 

La iniciativa se sustenta en el principio del interés superior del niño, reconocido en la 

Constitución Nacional a través de la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 

Nacional 26.061, que impone al Estado el deber de adoptar medidas de protección frente a toda 

forma de vulneración de derechos, incluyendo aquellas que se producen en entornos digitales. 

Asimismo, el proyecto se inscribe en el ámbito de competencias provinciales en materia 

de protección de derechos, educación y salud, evitando avanzar sobre la regulación de servicios 

de comunicaciones o plataformas digitales, que corresponde al orden federal. En tal sentido, se 

establecen obligaciones razonables para los prestadores en relación con usuarios domiciliados en 

la Provincia, junto con mecanismos de articulación con organismos nacionales. 

Finalmente, se prevé un régimen sancionatorio dirigido exclusivamente a las plataformas, 

en tanto actores con capacidad técnica y económica para implementar medidas de verificación y 

protección, orientando la norma hacia un esquema de corresponsabilidad que no recaiga sobre 

los menores. 

En síntesis, el proyecto propone una regulación equilibrada, de carácter preventivo, que 

busca compatibilizar el acceso a las tecnologías digitales con la necesidad de resguardar el 

desarrollo saludable de niñas, niños y adolescentes.  

 
*********************************************************************************************** 

 
Expte. 91-53.541/25  
 
Fecha: 10/12/2025 
 
Autor: Dip. EXENI ARMIÑANA, Omar. 
 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA 
 

D E C L A R A 
 
 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 

Educación y Cultura, realice campañas de concientización destinadas a acordar con los padres y 
tutores para que a las niñas y niños de hasta los 11 años de edad, se les restrinja el ingreso a las 
redes sociales; impulsando asimismo elaborar un proyecto denominado ―Pacto Parental‖, que 
permita garantizar una infancia libre mediante iniciativas creativas.  
 
 
 
FUNDAMENTO  
 

Esta iniciativa está basada en recomendaciones de profesionales en neurodesarrollo, que 
advierten que la exposición temprana a las pantallas afecta el sueño, la atención, el desarrollo 
emocional y el rendimiento escolar. 

Al retrasar el ingreso a las redes sociales se reduce la exposición al bullying, grooming y 
ciberbullying. 

La idea del ―Pacto Parental‖ es buscar fortalecer el rol de las familias y generar acuerdos 
colectivos así como también disminuir la presión social del consumo de las redes. 

 



          

 

Menos pantallas darán lugar a la creatividad de los niños.  
 

5 – Expte. 91-53.972/26 

 
Fecha: 28/04/2026 
 
Autores: Dips.  VIRGILI, Eduardo José - ARCE, Andrés Ariel Nicolás - CANSINO, Claudio José - 
CAYO, María Victoria - DAVIDS CORNEJO, María Elena - DOMÍNGUEZ, Fernanda Carmen 
Emilia - ESPER, Alejandro Jesús - LASTRA, Franco Agustín - LÓPEZ, Sergio Mauricio. 

 
 

PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN  CON 

FUERZA DE 

L E Y 

 

SEGURIDAD ESCOLAR Y PREVENCIÓN DE AMENAZAS 
 
 
CAPÍTULO I — OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
ARTÍCULO 1°.- Objeto 
La presente ley tiene por objeto establecer un sistema provincial integrado de prevención, 
detección temprana, respuesta inmediata y seguimiento ante amenazas —reales o simuladas—
que afecten la seguridad de las personas en establecimientos educativos de la Provincia de Salta, 
en todos los niveles y modalidades, de gestión pública o privada. 
 
ARTÍCULO 2°.- Principios rectores 
La presente ley se rige por los siguientes principios: 
a) Derecho a la vida como valor supralegal: toda interpretación de esta norma debe privilegiar la 
preservación de la vida e integridad física de las personas que integran la comunidad educativa. 
b) Interés superior del niño: las medidas que involucren a niñas, niños y adolescentes (NNyA) se 
adoptarán teniendo como consideración primordial su interés superior, conforme el art. 3° de la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 
c) Prevención y detección temprana: la intervención estatal prioritaria es la que actúa antes de 
que la amenaza se materialice. 
d) Proporcionalidad y razonabilidad: las medidas adoptadas deben ser adecuadas, necesarias y 
proporcionales a la gravedad de la amenaza. 
e) Responsabilización diferenciada: los adolescentes infractores son tratados con criterio 
sociopedagogico antes que punitivista, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que 
corresponda. 
f) Coordinación institucional: la respuesta ante amenazas es competencia compartida de los 
Ministerios de Educación, Seguridad y Salud Pública. 
g) No re-victimización: los protocolos deben evitar la estigmatización pública de las víctimas y los 
imputados. 
 
ARTÍCULO 3°.- Ámbito de aplicación 
La presente ley es aplicable en todos los establecimientos educativos de nivel inicial, primario, 
secundario y terciario con sede en la Provincia de Salta, sean de gestión pública o privada, y a 
todas las personas que integran la comunidad educativa: alumnos, docentes, personal auxiliar, 
directivos, padres y tutores. 
 
CAPÍTULO II — PROTOCOLO PROVINCIAL UNIFICADO DE RESPUESTA 
 
ARTÍCULO 4°.- Creación del Protocolo 
Crease el Protocolo Provincial Unificado de Respuesta ante Amenazas en Establecimientos 
Educativos (en adelante, PPURAE). El PPURAE será elaborado por la autoridad de aplicación 
dentro de los sesenta (60) días corridos de la promulgación de esta ley y tendrá carácter 
obligatorio para todos los establecimientos educativos comprendidos en el art. 3°. 
 
ARTÍCULO 5°.- Contenido mínimo del PPURAE 
El PPURAE deberá contemplar, como mínimo, los siguientes contenidos: 
a) Definición y clasificación de amenazas según su origen (presencial o digital), nivel de 
verosimilitud y grado de urgencia. 



          

 

b) Cadena de notificación inmediata: secuencia obligatoria de comunicación entre el 
establecimiento, la comisaria zonal, la Fiscalía y el Ministerio de Educación. 
c) Protocolo de evacuación y resguardo: procedimientos de evacuación parcial o total, puntos de 
encuentro, comunicación con familias. 
d) Protocolo de contención socioemocional: intervención inmediata de equipos psicopedagógicos 
del Ministerio de Salud. 
e) Procedimiento de relevamiento de evidencias: preservación del lugar, recolección de imágenes 
de cámaras, testimonios iniciales. 
f) Criterios de reanudación de actividades escolares tras una amenaza. 
g) Modalidades de coordinación con fiscalas, defensorías de menores y organismos de protección 
de NNyA. 
 
ARTÍCULO 6°.- Comité de Crisis Educativa 
Ante la activación del PPURAE por una amenaza de nivel alto, se constituirá de forma inmediata 
un Comité de Crisis Educativa integrado por:  
a) el Director del establecimiento o quien lo reemplace;  
b) un representante del Ministerio de Educación;  
c) el jefe de la unidad policial zonal; 
d) un fiscal designado por el Ministerio Público;  
e) un profesional de salud mental del Ministerio de Salud. El Comité adoptará decisiones por 
consenso y solo en caso de urgencia vital prevalece la decisión de la autoridad policial. Los 
miembros del mencionado comité no percibirán remuneración alguna por el hecho de participar 
del mismo. 
 
CAPÍTULO III — SISTEMA DE SEGUIMIENTO PROVINCIAL 
 
ARTÍCULO 7°.- Registro Provincial de Amenazas en Establecimientos Educativos 
Créase el Registro Provincial de Amenazas en Establecimientos Educativos (RPAEE), en el 
ámbito del Ministerio de Educación, con carácter reservado. El RPAEE registrará: 
a) Cada amenaza denunciada, su tipología, localización y fecha. 
b) Las medidas adoptadas en respuesta a la amenaza. 
c) El estado de las investigaciones judiciales vinculadas. 
d) El seguimiento socioeducativo de los autores identificados. 
e) Las acciones preventivas implementadas con posterioridad al incidente. 
ARTÍCULO 8°.- Acceso al RPAEE 
El RPAEE tendrá acceso restringido a:  
a) autoridades del Ministerio de Educación y de Seguridad;  
b) el Ministerio Público Fiscal en el marco de causas judiciales;  
c) los organismos provinciales de protección de NNyA.Su contenido no podrá ser publicado en 
forma nominativa sin autorización judicial. 
 
ARTÍCULO 9°.- Informe semestral público 
La autoridad de aplicación publicará semestralmente un informe estadístico agregado y 
anonimizado sobre el estado del sistema, que incluirá la cantidad de amenazas registradas, su 
distribución geográfica y por nivel educativo, el porcentaje de casos resueltos judicialmente y el 
estado de implementación del PPURAE en los establecimientos. 
 
CAPÍTULO IV — RESPONSABILIDAD PARENTAL, CIVIL Y ADMINISTRATIVA 
 
ARTÍCULO 10°.- Declaración Jurada de Entorno Seguro y Responsabilidad de Custodia 
Los adultos responsables de NNyA inscriptos en establecimientos educativos de la Provincia 
deberán suscribir anualmente una Declaración Jurada (DJ), en formato unificado (físico o digital), 
que integre los siguientes compromisos y manifestaciones de voluntad: 
a) Entorno Digital: Conocer el contenido de la presente ley, comprometiéndose a la supervisión 
activa del uso de dispositivos y redes sociales de los menores a su cargo. 
b) Tenencia y Posesión de Armas: Manifestar expresamente si en el hogar o entorno inmediato 
de residencia del alumno existen armas de fuego, ya sea en calidad de tenedor legal registrado o 
poseedor de hecho. Esta información será considerada sensible, y el establecimiento educativo 
resguardará los datos obtenidos no pudiendo hacerlo público salvo orden judicial. 
c) Deber de Custodia y Seguridad: En caso de manifestar la existencia de armas, el adulto 
responsable declara bajo juramento que las mismas se encuentran fuera del alcance del menor, 
bajo medidas de seguridad que impidan su acceso, manipulación o egreso del domicilio. 
d) Manifestación de Voluntad: Colaborar de manera voluntaria, con la comunidad educativa en la 
prevención de hechos de violencia, autorizando la comunicación inmediata a las autoridades en 
caso de detectarse anomalías en la custodia del armamento declarado. 



          

 

e) Responsabilidad Agravada: Asumir responsabilidad parental agravada en caso de que el 
menor participe en amenazas o hechos de violencia utilizando, exhibiendo o haciendo referencia 
a armamento del entorno familiar, o por el incumplimiento de la supervisión digital. 
 
ARTÍCULO 11°.- Responsabilidad civil agravada de los progenitores 
Cuando el autor o coautor de una amenaza sea menor de edad, sus progenitores o tutores 
responderán civilmente de manera solidaria por los daños causados. La responsabilidad se 
considerará especialmente agravada cuando: 
a) Se acredite que los adultos conocían o debían conocer la participación del menor y omitieron 
actuar. 
b) El menor haya tenido acceso a un arma de fuego (registrada o no) perteneciente a su entorno 
familiar debido a la negligencia en su resguardo o a la falsedad en la declaración jurada prevista 
en el Art. 10. 
 
ARTÍCULO 12°.- Sanciones administrativas a los adultos responsables 
Los adultos responsables que incurran en falsedad u omisión en la Declaración Jurada de 
Tenencia de Armas, o que actúen con negligencia grave en el control del menor y su acceso a 
armamento, podrán ser sancionados con: 
a) Amonestación formal con asiento en el registro. 
b) Multa de entre cincuenta (50) y quinientas (500) Unidades Tributarias. 
c) Remisión obligatoria de antecedentes al organismo nacional de control de armas (ANMaC) y al 
Ministerio Público Fiscal ante la posible comisión de delitos vinculados a la tenencia o entrega 
irregular de armas. 
d) Obligación de participación en programas de parentalidad responsable y seguridad en el hogar. 
 
ARTÍCULO 13°.- Protección contra la estigmatización 
Queda prohibida la difusión pública de datos personales de menores de edad investigados o 
imputados en causas derivadas de la presente ley. Los medios de comunicación, organismos 
públicos y funcionarios que violen esta disposición incurrirán en falta grave, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que correspondiere conforme el art. 157 del Código Penal. 
 
CAPÍTULO V — COOPERACIÓN CON PLATAFORMAS DIGITALES Y FUERZAS 
FEDERALES 
 
ARTÍCULO 14°.- Solicitud judicial de información a plataformas digitales 
Ante amenazas cuya difusión tenga origen en redes sociales o aplicaciones de mensajería, el 
Ministerio Público Fiscal quedará habilitado para solicitar al juez competente la emisión de una 
orden judicial de acceso a metadatos e información de usuario, conforme: 
a) El art. 18 de la Constitución Nacional (inviolabilidad de las comunicaciones con orden judicial). 
b) La Ley N.o 25.520 de Inteligencia Nacional y sus protocolos de cooperación. 
c) Los convenios de asistencia judicial que el Estado provincial suscriba con plataformas digitales 
a instancia del Gobierno provincial o la Corte de Justicia de Salta. En ningún caso se autoriza la 
vigilancia masiva, el perfilado algorítmico generalizado ni el acceso a contenidos de 
comunicaciones privadas sin orden judicial individualizada. 
ARTÍCULO 17°.- Coordinación con fuerzas federales 
El Ministerio de Seguridad de la Provincia articulará con la Policía Federal Argentina, la 
Gendarmería Nacional y el Ministerio de Seguridad de la Nación los mecanismos de intercambio 
de información sobre amenazas de origen supraprovincial o de naturaleza coordinada entre 
jurisdicciones, en el marco de los acuerdos existentes y de los que en el futuro se celebren. 
 
CAPÍTULO VI — PREVENCIÓN, EDUCACIÓN Y SALUD MENTAL 
 
ARTÍCULO 15°.- Programa Provincial de Convivencia Digital Escolar 
Créase el Programa Provincial de Convivencia Digital Escolar (PPCDE), en el ámbito del 
Ministerio de Educación, con los siguientes componentes: 
a) Talleres curriculares obligatorios sobre uso responsable de redes sociales y consecuencias 
jurídicas de las amenazas virtuales, en los niveles primario superior (6°y 7° grado) y todo el nivel 
secundario. 
b) Capacitación anual obligatoria para docentes sobre detección temprana de conductas de 
riesgo en el entorno escolar. 
c) Canales de denuncia anónima para alumnos: una línea telefónica gratuita y una plataforma 
digital accesibles las 24 horas. 
d) Material didáctico de acceso libre y gratuito sobre convivencia, prevención de violencia y 
ciudadanía digital. 
 
ARTÍCULO 16°.- Fortalecimiento del equipo psicopedagógico escolar 



          

 

El Ministerio de Educación garantizará que todos los establecimientos educativos de nivel 
secundario cuenten con al menos un profesional del área de salud mental o psicopedagogía 
disponible en el horario escolar, y establecerá un sistema de derivación ágil hacia centros de 
salud mental del Ministerio de Salud Pública para los casos que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 17°.- Campaña provincial de concientización 
El Poder Ejecutivo Provincial, a través de los Ministerios de Educación, Seguridad y Salud 
Pública, lanzará dentro de los sesenta (60) días de la promulgación de esta ley una campaña de 
concientización pública sobre las consecuencias jurídicas, sociales y psicológicas de las 
amenazas en establecimientos educativos, dirigida especialmente a adolescentes y sus familias, 
con difusión en medios masivos y redes sociales oficiales. 
 
CAPÍTULO VII — AUTORIDAD DE APLICACIÓN Y FINANCIAMIENTO 
 
ARTÍCULO 18°.- Autoridad de aplicación 
La autoridad de aplicación de la presente ley será el Ministerio de Educación de la Provincia de 
Salta, en coordinación permanente con los Ministerios de Seguridad y de Salud Pública. El Poder 
Ejecutivo designará una Unidad de Coordinación Intersectorial (UCI) con representantes de los 
tres ministerios y de la Corte de Justicia de Salta, a los fines de garantizar la implementación 
unificada del sistema. 
 
ARTÍCULO 19°.- Financiamiento 
El financiamiento de la presente ley será previsto en la Ley de Presupuesto General de la 
Provincia. En ningún caso la falta de asignación presupuestaria podrá invocarse como 
justificación para la no implementación del PPURAE o del RPAEE, cuya puesta en 
funcionamiento deberá ser garantizada mediante reasignación de recursos existentes en caso de 
necesidad. El Estado provincial gestionará activamente fondos de programas nacionales 
vinculados a la prevención de la violencia escolar. 
 
CAPÍTULO VIII — DISPOSICIONES FINALES 
 
ARTÍCULO 20°.- Reglamentación 
El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley dentro de los noventa (90) días 
corridos de su promulgación. 
 
ARTÍCULO 21°.- Evaluación y revisión 
A los dos (2) años de la vigencia de la presente ley, la autoridad de aplicación presentará a la 
Honorable Legislatura un informe de evaluación de su implementación, con propuestas de 
modificación o complementación normativa si correspondiere. 
 
ARTÍCULO 22°.- Integración normativa 
La presente ley se integra con la Ley Provincial N.o 7.546 de Protección Integral de NNyA, con la 
Ley Nacional N.o 26.061, con la Convención sobre los Derechos del Niño, con el Código Penal de 
la Nación y con el Código Civil y Comercial de la Nación, debiendo interpretarse en consonancia 
con tales normas y con el principio del interés superior del niño como valor supralegal rector. 
 
ARTÍCULO 23°.- De Forma. 
 
 
 
FUNDAMENTACIÓN PARLAMENTARIA 
Este proyecto no nace de un escritorio: nace de la semana del 15 al 21 de abril de 2026, cuando 
decenas de escuelas salteñas fueron paralizadas por amenazas escritas en los baños, cuando 
padres corrieron angustiados a buscar a sus hijos, cuando docentes se preguntaban si debían 
seguir dando clase, y cuando adolescentes detenidos se sorprendan de haber cometido un delito 
pensando que era una broma de redes sociales. 
La respuesta del Estado hasta ahora ha sido reactiva: activar protocolos existentes, detener a 
algunos autores, lanzar declaraciones tranquilizadoras. Lo que no existe es un sistema. Un 
sistema que aprenda de cada amenaza. Un sistema que integre educación, salud mental, 
seguridad y justicia. Un sistema que no vea al adolescente que copió una broma de TikTok como 
si fuera un terrorista, pero que tampoco lo deje sin consecuencias como si no hubiera pasado 
nada. 
La arquitectura de esta ley se apoya en cuatro pilares. El primer pilar es la prevención: el 
Programa Provincial de Convivencia Digital Escolar lleva a las aulas la discusión sobre qué son 
las redes sociales, qué es un reto viral, y por qué replicar una amenaza de tiroteo tiene 
consecuencias penales reales. El segundo pilar es el protocolo unificado: un único procedimiento 
claro que todos los actores del sistema conozcan y puedan ejecutar sin improvisar. El tercer pilar 



          

 

es el seguimiento: el registro provincial garantiza que cada caso sea monitoreado hasta su cierre, 
y que los datos sirvan para mejorar políticas. El cuarto pilar es la responsabilidad: de los adultos 
que no supervisan, de las plataformas que difunden, y de los adolescentes que actúan, cada uno 
con la proporción que le corresponde. 
El control constitucional preventivo incorporado en la exposición de motivos no es una fórmula 
retórica. Es la señal de que este bloque legisla sabiendo dónde están los límites. La mano dura 
que habilita el derecho a la vida como valor supralegal no es arbitrariedad: es la aplicación plena 
del ordenamiento jurídico cuando la vida de los niños está en juego. 
Por todo lo expuesto, solicitamos el acompañamiento de las señoras y señores legisladores. 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 

D E C L A R A 

 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 

Producción y Minería junto a los organismos de la administración pública provincial con 

competencia en la materia, garantice el estricto cumplimiento de la Ley 8164 ―Ley de Promoción 

Minera‖ vigente, o bien  asuman el tratamiento coordinado tendiente a la readecuación y 

actualización de dicha Ley contemplando el estado actual de la actividad minera local y las 

necesidades de ese sector productivo.  

 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

Ante la importancia radical de la actividad productiva minera de la provincia de Salta, 

tomamos conocimiento del estado actual del sector.  

A partir de los canales de diálogo abiertos con referentes de la Cámara de Mineros, 

Proveedores de Salta, Empresas Mineras y Comunidades ha sido posible conocer los desafíos 

que enfrenta este sector productivo, caracterizado por su permanente crecimiento y expansión y 

la consiguiente necesidad de acompañamiento del sector público.  

La actual Ley 8164 ―Ley de Promoción Minera‖ ha cumplido con creces los objetivos 

trazados al momento de su sanción en el año 2019, mereciendo no obstante su cumplimiento 

estricto y/o su readecuación a partir de los cambios significativos que ha alcanzado la actividad 

minera en los últimos años, los que han dado lugar a la proliferación de un entramado 

empresarial local cada vez más amplio, diversificado y profesionalizado.  

En conclusión, la Ley 8164 ha cumplido con el objetivo de ―promoción‖ de la actividad, 

debiendo ahora abrirse paso a una etapa de desarrollo y consolidación del sector, para lo cual 

resulta imprescindible escuchar las voces de los actores de los distintos ámbitos.  

El desafío consiste en conseguir que el crecimiento de la actividad derrame de modo real 

y efectivo en todo el entramado productivo local y en la economía salteña, procurando la 

obtención de mejores niveles de recaudación fiscal provincial y municipal, y la generación de 

empleo local.  

La presente iniciativa busca establecerse como puntapié inicial a una ardua tarea de 

coordinación que queda aún por delante entre los representantes del sector público y privado, 

motivo por el cual solicito a mis pares su acompañamiento en el presente proyecto de 

declaración. 

 

NOTA: ÚLTIMO PROYECTO INCLUIDO EN ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA.   




















































































































































